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MINUTA ACUERDOS JUNTA DIRECTIVA 
Sesión Ordinaria JDINVU-019-2026 celebrada el 16 de abril de 2026 

  
M-SJD-019-2026 

 
❖ ACUERDO #1 - Según consta en Artículo I, Inc. 1) se tomó acuerdo que 

textualmente dice: 
 
Con los votos a favor de la MSc. -Arq. Ana Gabriela Madrigal Garro, Licda. Alicia Borja Rodríguez, 
Lic. Rodolfo Freer Campos, Arq. Juan Carlos Sanabria Murillo, Arq. María Fernanda Durán 
Baltodano, y Dr.-Ing. Álvaro Guillén Mora, SE ACUERDA: Modificar el Orden del Día, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de Junta Directiva, a efectos de: 
Conocer el Artículo V de Asuntos de la Presidencia Ejecutiva y luego el Artículo IV de 
Correspondencia, de previo a conocer el Artículo III de Temas Prioritarios. ACUERDO FIRME 
 

❖ ACUERDO #2 - Según consta en Artículo IV, Inc.1) se tomó acuerdo que 
textualmente dice: 

 
Con los votos a favor de la MSc. -Arq. Ana Gabriela Madrigal Garro, Licda. Alicia Borja Rodríguez, 
Lic. Rodolfo Freer Campos, Arq. Juan Carlos Sanabria Murillo, Arq. María Fernanda Durán 
Baltodano, Dr.-Ing. Álvaro Guillén Mora, y MSc. Virgilio Calvo González; SE ACUERDA: Solicitar a 
la Licda. Melissa Contreras presentar el Informe de Labores 2025 de la Contraloría de Servicios en 
la sesión ordinaria del 23 de abril de 2026. ACUERDO FIRME 
 

❖ ACUERDO #3 - Según consta en Artículo IV, Inc.2) se tomó acuerdo que 
textualmente dice: 

 
Con los votos a favor de la MSc. -Arq. Ana Gabriela Madrigal Garro, Licda. Alicia Borja Rodríguez, 
Lic. Rodolfo Freer Campos, Arq. Juan Carlos Sanabria Murillo, Arq. María Fernanda Durán 
Baltodano, Dr.-Ing. Álvaro Guillén Mora, y MSc. Virgilio Calvo González; SE ACUERDA: Solicitar al 
Departamento de Urbanismo que emita recomendación técnica respecto del oficio DET-028-2026, 
de fecha 07 de abril de 2026, mediante el cual se remite para valoración y aprobación de este 
órgano colegiado el Acuerdo de Junta Directiva del Instituto Costarricense de Turismo SJD-58-
2026, que contiene la aprobación de la Reforma parcial a los Capítulos 13 y 14 del Manual de 
elaboración de Planes Reguladores. ACUERDO FIRME 
 

❖ ACUERDO #4 - Según consta en Artículo IV, Inc. 4) se tomó acuerdo que 
textualmente dice: 

 
Con los votos a favor de la MSc. -Arq. Ana Gabriela Madrigal Garro, Licda. Alicia Borja Rodríguez, 
Lic. Rodolfo Freer Campos, Arq. Juan Carlos Sanabria Murillo, Arq. María Fernanda Durán 
Baltodano, Dr.-Ing. Álvaro Guillén Mora, y MSc. Virgilio Calvo González; SE ACUERDA: Solicitar a 
la Presidencia Ejecutiva que analice el oficio de la Auditoría Interna mediante el cual se comunicó 
la Advertencia ADV-005-2026 a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones, y la atención 
brindada a la misma. ACUERDO FIRME  

 
❖ ACUERDO #5 - Según consta en Artículo IV, Inc. 4) se tomó acuerdo que 

textualmente dice: 
 
Con los votos a favor de la MSc. -Arq. Ana Gabriela Madrigal Garro, Licda. Alicia Borja Rodríguez, 
Lic. Rodolfo Freer Campos, Arq. Juan Carlos Sanabria Murillo, Arq. María Fernanda Durán 
Baltodano, Dr.-Ing. Álvaro Guillén Mora, y MSc. Virgilio Calvo González; SE ACUERDA: Solicitar a 
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la Asesoría Legal Institucional que emita criterio con respecto al accionar del Instituto Costarricense 
de Electricidad (ICE) en relación con la remoción del Gerente General y delegación de Gerente 
General a.i. al Presidente Ejecutivo, con la finalidad de analizar las alternativas en el Instituto 
Nacional de Vivienda y Urbanismo. ACUERDO FIRME 
 

❖ ACUERDO #6 - Según consta en Artículo III, Inc. 1) se tomó acuerdo que 
textualmente dice: 

 
Con los votos a favor de la MSc. -Arq. Ana Gabriela Madrigal Garro, Licda. Alicia Borja Rodríguez, 
Lic. Rodolfo Freer Campos, Arq. Juan Carlos Sanabria Murillo, Arq. María Fernanda Durán 
Baltodano, Dr.-Ing. Álvaro Guillén Mora, y MSc. Virgilio Calvo González; SE ACUERDA: Trasladar 
la Resolución JD-004-2026, que es el Recurso interpuesto por el señor Marco Hidalgo, para la 
sesión extraordinaria del lunes 20 de abril de 2026, como tema número uno. ACUERDO FIRME 
 

❖ ACUERDO #7 - Según consta en Artículo III, Inc. 2) se tomó acuerdo que 
textualmente dice: 

 
Con los votos a favor de la Licda. Alicia Borja Rodríguez, Lic. Rodolfo Freer Campos, Arq. Juan 
Carlos Sanabria Murillo, Arq. María Fernanda Durán Baltodano, Dr.-Ing. Álvaro Guillén Mora, y 
MSc. Virgilio Calvo González; SE ACUERDA: No tomar ningún acuerdo el día de hoy respecto al 
permiso sin goce de salario que está solicitando el señor David Scott Anglin, considerando la 
necesidad de tener información sobre cómo está quedando organizada la Unidad de Proyectos 
Habitacionales, y asimismo obtener el criterio de la Arq. Gabriela Madrigal, como Presidente 
Ejecutiva, respecto a todos estos movimientos y permisos. ACUERDO FIRME 
 

❖  ACUERDO #8 - Según consta en Artículo III, Inc. 3) se tomó acuerdo que 
textualmente dice: 

 
 CONSIDERANDO  

1-  Que mediante Acuerdo N°3 aprobado en la Sesión Ordinaria JDINVU-010-2026 del 05 de 
marzo de 2026, la Junta Directiva concedió permiso sin goce de salario al señor Alfredo 
Calderón Hernández a partir del 05 de marzo y hasta el 31 de mayo de 2026, de 
conformidad con el artículo 62 del Reglamento Autónomo de Organización y Servicio del 
INVU (RAOS).  

 
2- Que mediante oficio de fecha 16 de marzo 2026 el Ing. Calderón solicita ampliación del 

permiso sin goce de salario concedido mediante Acuerdo N°3 de la Sesión 010-2026, esta 
vez “hasta el 31 de agosto del 2026 o, en su defecto, hasta la fecha en que se mantenga 
vigente mi nombramiento en la Municipalidad de San José.”  

 

POR TANTO  
Con los votos a favor de la Licda. Alicia Borja Rodríguez, Lic. Rodolfo Freer Campos, Arq. Juan 
Carlos Sanabria Murillo, Arq. María Fernanda Durán Baltodano, Dr.-Ing. Álvaro Guillén Mora, y 
MSc. Virgilio Calvo González; SE ACUERDA: No conceder el permiso sin goce de salario 
solicitado por el Ing. Alfredo Calderón Hernández, a partir del 01 de junio y hasta el 31 de agosto 
de 2026 inclusive, en virtud de las condiciones en las que está sujetando dicha solicitud. 
ACUERDO FIRME 
__________________________Última línea_______________________________ 


